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entre ambas plantas, junto con un porche de super-
ficie edificada 3 metros 60 decímetros cuadrados,
y un garaje de superficie 15 metros 75 decímetros
cuadrados, ubicados en el linde sur de la edificación.
No obstante, según manifiesta, la vivienda tiene una
superficie de 162 metros cuadrados construidos. Se
comunican las plantas por escalera interior.

Construido todo ello dentro de un solar o porción
de terreno de superficie 220 metros cuadrados. Lin-
da en junto: Por su frente, sur, con dicha calle de
Ticiano; por el oeste, con finca de doña Milagros
Fernández Garbayo, y por los demás puntos car-
dinales con resto de finca matriz que se segregó,
propia de los causahabientes de las señoras Caballé
y Coll.

Inscripción. Se halla inscrita la finca al tomo 476,
libro 57, folio 131, finca 4.784-N del Registro de
la Propiedad de Pineda de Mar.

Y para que sirva para dar la publicidad oportuna,
expido el presente en Arenys de Mar, 25 de octubre
de 2000.—La Secretaria.—67.201.$

BARAKALDO

Edicto

Don M. Luisa Tejado Llorente, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Barakaldo (Biz-
kaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 479/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó-
nima», contra María Esther Eusebia Bedarona Anta,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 22 de febrero
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 4690-0000-18-0479-00, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de marzo de 2001, a
las diez, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda situada a la izquierda del pasillo dis-
tribuidor de la planta 5.a, es de tipo B, de la casa
señalada con la letra B, hoy número 2, y se la
distingue por vivienda 5.o, izquierda izquierda, del
edificio denominado «Zubitxeta», en la jurisdicción
de la ante iglesia de Baracaldo. La hipoteca figura
inscrita al tomo 1.070, libro 809, folio 35, fin-
ca 30.053-B, inscripción novena.

Tipo de subasta: Valorado en 10.000.000 de pese-
tas.

Barakaldo, 15 de noviembre de 2000.—El Juez
y el Secretario.—67.187.$

BARCELONA

Edicto

Doña Rosario Martínez García, Secretaria judicial
del Juzgado Primera Instancia número 23 Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 962/1998-3, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra «Nean, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de enero
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0556, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de marzo
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a la
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registrada número 6.035-N (anteriormen-
te 36.056), inscrita en el distrito hipotecario núme-
ro 2 A de Barcelona, tomo 2.245, libro 176 de la
sección 2.a A, folio 152.

Tipo de subasta: 17.520.000 pesetas.

Barcelona, 30 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial.—66.932.$

BARCELONA

Edicto

Doña Rosario Martín Martín, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 47 de los de Bar-
celona,

Hago saber: Que en los autos de declarativo menor
cuantía 852/94-9 seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de don Enrique Ros Rodríguez y otros, contra
comunidad de propietarios de la calle Hortal, 13,15
y 17 y otro, se ha dictado resolución que literalmente
transcrita dice asi:

«Propuesta de Providencia, Secretaria doña Rosa-
rio Martín Martín.—En Barcelona, a 13 de noviem-
bre de 2000. El anterior escrito presentado por el
Procurador señor Testor Ibars, en nombre y repre-
sentación de la parte demandada, unase a los autos
de su razón y de conformidad con lo solicitado
en el mismo se acuerda sacar a la enta en primera
y pública subasta y por el precio de avalúo de
22.800.000 de pesetas, la finca embargada a la parte
actora, don Enrique Ros Rodríguez y doña Rosario
Herrera Redondo, registral número 44.365, debien-
do anunciarse por edictos que se publicarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado, en el ‘‘Boletín
Oficial de la Provincia’’ y en el del ‘‘Boletín Oficial
del Estado’’, con antelación no inferior a veinte
días hábiles respecto al señalado para la licitación,
haciéndose constar en los mismos que la subasta
se celebrará en la sala de audiencia de este Juzgado
el próximo día 22 de febrero de 2001, y hora de
las once horas y treinta minutos de su mañana,
que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio del avaluo, que aque-
llas no podrán hacerse en calidad de ceder a un
tercero, a excepción de la actora, que podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo-
sitando en el ‘‘Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima’’, y en la cuenta de consignaciones número
0947-0000-15-0852-94 con el impreso bancario
correspondiente a estos solos efectos, el 20 por 100
del tipo de la subasta, que se reservarán en depósito
a instancia del acreedor, las consignaciones de los
postores que no resulten rematantes y que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por orden de sus respectivas posturas,
debiendo acreditar documentalmente en el acto de
subasta el depósito bancario ordenado, que los títu-
los de Propiedad, suplidos por la certificación regis-
tral, se encuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos sin que puedan exigir otros, que
las cargas y gravámenes anteriores y, los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor quedarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Para el supuesto de que resul-
tare desierta la primera subasta expresada, se señala
para que tenga lugar la segunda el próximo día 22
de marzo de 2001 y hora de las once horas y treinta
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minutos de su mañana, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo de la subasta que
será con rebaja del 25 por 100 de la tasación, no
admitiéndose postura que no cubra las dos terceras
partes del tipo de la segunda subasta, y para el
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se
celebrará una tercera el dia 26 de abril de 2001
y hora de las once horas y treinta minutos de su
mañana, sin sujeción a tipo, estando a lo establecido
en el artículo 1506 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda. Para el caso de
que alguna de las subastas no pudiera celebrarse
en los días señalados, por causa de fuerza mayor
ajena a este Juzgado, se celebraría la misma en
el siguiente día hábil a excepción de los sábados
a la misma hora y lugar que la ya señalada y, en
caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta,
ésta tendría lugar el siguiente dia hábil y asi suce-
sivamente. Notifiquese esta resolución a las partes,
haciéndolo a la demandada propietaria de la finca
sacada a licitación a los fines previstos en el artículo
1498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las
prevenciones contenidas en dicha norma, sirviendo
la publicación de los edictos de notificación a la
demandada, caso de ser totalmente desconocido su
paradero. Para cumplimiento de lo acordado, líbren-
se los oportunos despachos que se entregarán a
la parte actora para que cuide de su diligenciado,
facultándose a tal efecto ampliamente a su portador.
Asi lo proponga a Su Señoria, de que doy fe.—Con-
forme: Magistrado-Juez y Secretario.»

Bien que se saca a subasta

Entidad número 23. Vivienda situada en la planta
cuarta o piso ático puerta primera, del edificio sito
en esta ciudad, en calle de Hortal, número 13,15
y 17. Mide una superficie util de 79 metros 22
decímetros cuadrados y consta de recibidor, paso,
comedor-estar, cocina, galeria-lavadero, aseo, cuatro
dormitorios y terraza, tiene además el uso exclusivo
de la terraza existente en su parte superior, en la
cubierta del edificio a la que se accede por entrada
independiente por la escalera general del edificio.
Linda: Por su frente, tomando como tal la puerta
de entrada al piso con rellano de la escalera, patio
de luces y vivienda puerta quinta de la misma planta;
por la derecha, entrando, con patio de luces y la
casa número 9 de la calle Batet; por la izquierda,
con la vivienda puerta segunda de la misma planta
y, por el fondo, con proyección vertical de la calle
Batet. Coeficiente de participación 2,04 por 100.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 11 de Barcelona, al tomo 660, libro 660,
folio 184, finca 44.365.—Y para que conste y a efec-
tos de su publicación, expido y firmo el presente.

Barcelona, 13 de noviembre de 2000.—El Secre-
tario Judicial.—Ilegible.—67.186.$

CALAHORRA

Edicto

Don Arturo Hernández, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Calahorra,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramita procedimiento judicial sumario regulado
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el
número 297/00, a instancia de Ibercaja frente a
la finca que luego se dirá, hipotecadas por los deu-
dores don Antonio Uranga Zabala y doña Miren
Aintzane Mateo Loza en reclamación de cantidades
adeudadas.

En dichos autos se ha señalado para la venta,
en pública subasta, de las fincas que al final se
indican, las siguientes fechas y horas:

Primera subasta: Día 5 de febrero de 2001. Hora:
Diez quince.

Segunda subasta: Día 5 de marzo de 2001. Hora:
Diez quince.

Tercera subasta: Día, 2 de abril de 2001. Hora:
Diez quince.

Todas ellas a celebrar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en Calahorra, avenida Numancia,
número 26, segunda planta, bajo las siguientes con-
diciones:

Primero.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se indicará junto a la descripción
del bien a subastar, y no se admitirá postura inferior
a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, al crédito de la actora-ejecutante continua-
rán subsistentes, y que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los que desen tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Calahorra,
con el número 2244000018 029700, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que
sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos. En el supuesto de tercera subasta, el
depósito será el mismo que el exigido para la segun-
da.

Quinta.—Para la celebración de segunda subasta,
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera,
y la tercera subasta no estará sujeta a tipo alguno.

Sexta.—Servirá el presente edicto como notifica-
ción a los deudores de las fechas de subasta, con-
forme a lo preceptuado en la regla 7.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no
ser hallados en la finca hipotecada.

Bien objeto de subasta

Urbana en Autol, vivienda en cuarta planta alta,
de 106 metros cuadrados aproximadamente, consta
de cocina, comedor estar, vestíbulo, paso, pasillo,
armario, tres dormitorios, baño y dos balcones por
la fachada principal, correspondiéndole el uso y dis-
frute de una amplia terraza descubierta hacia la calle
Rio Molinar, tiene como anejo un pequeño trastero
de 2 metros cuadrados , debajo del tramo de escalera
existente entre la entreplanta y el primer piso con
entrada por el primer rellano. Linda la vivienda:
Sur Travesía de Ezquerro; este, casa de don Vitalino
Merino y otros; oeste, don Hermenegildo Jiménez
González, y norte, la terraza que da a la calle Rio
Molinar. Rodea además el patio interior y la caja
de la escalera. Cuota de participación en el inmue-
ble: 14 centésimas por 100. Inscripción: Pendiente
de ella, con antecedentes al tomo 497, libro, 98,
folio 21, finca 15.260.

Valorada en 8.058.093 pesetas.

Calahorra, 17 de noviembre de 2000.—El secre-
tario.—67.182$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña María del Mar Julve Hernández, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7
de Castellón de la Plana, en sustitución,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, con el número 396/93, a ins-
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora señora
Barrachina Pastor, contra don Jesús García Nieto
y doña Josefa del Carmen Guillén Rey, en los que,
por resolución del día de la fecha, se ha acordado
proceder a la venta en pública subasta de los bienes
que al final se describirán, señalándose a tales fines
las fechas siguientes:

Primera subasta, el día 31 de enero de 2001.
Segunda subasta, en su caso, el día 28 de febrero

de 2001.

Tercera subasta, en su caso, el día 28 de marzo
de 2001.

Todas ellas a celebrar a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado (plaza Juez Borrull,
sin número, primera planta), bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de los bienes; para la segunda subas-
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad, celebrándose
la tercera sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes del tipo fijado, en aquellas
subastas que lo tengan señalado.

Tercera.—Para poder tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado
(Banco Bilbao Vizcaya, oficina Castellón-Cardona
Vives, cuenta número 1335 0000 17 0396 93), una
cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo de cada
subasta; en la tercera subasta, la consignación no
podrá ser inferior al 50 por 100 del tipo de la segunda.
Dichas consignaciones serán devueltas a los licitadores
una vez finalizado el acto, a excepción de la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará como
garantía del cumplimiento de su obligación y, en su
caso, como parte del precio del remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas
hasta su celebración, presentando en el Juzgado,
junto con dicho pliego, resguardo acreditativo de
la consignación preceptiva para tomar parte en la
subasta.

Quinta.—Los autos y la certificación prevenida en
el artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
se hallan a disposición de los posibles licitadores,
para su examen, en la Secretaría del Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
dicha titulación, sin que tenga derecho a exigir nin-
guna otra. La exhibición del procedimiento se veri-
ficará los martes de cada semana, de trece a catorce
horas.

Sexta.—Continuarán subsistentes las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—Únicamente el ejecutante podrá hacer
postura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Para el supuesto de no poder verificarse
la notificación personal de los señalamientos al deu-
dor, la publicación de este edicto servirá a tales
fines, haciéndosele saber que antes de verificarse
el remate podrá liberar sus bienes, pagando principal
y costas, quedando irrevocable la venta después de
celebrado el remate.

Novena.—En el caso de que cualquiera de los seña-
lamientos debiera suspenderse, por coincidir con
festivo o por otra causa de fuerza mayor, se celebrará
la subasta de que se trate, en el inmediato día hábil
siguiente, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Urbana 7. Vivienda del tipo C, situada a la parte
derecha del piso primero en alto mirando a la facha-
da del edificio en esta ciudad, calle Catí, números
A-tres y A-dos, con acceso independiente por puerta
recayente a la escalera de uso común y a través
del ascensor que arranca desde el zaguán situado
en la fachada de la calle de su situación, ocupa
una superficie útil de 70 metros 14 decímetros cua-
drados, distribuidos interiormente, y linda mirando
a su fachada: Por la derecha, doña Catalina Mateu
Peña; izquierda, la vivienda de la misma planta tipo
B, patio de luces y hueco de escalera y fondo, don
Sebastián Soligó y otros.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Castellón, al tomo 769, libro 59, folio 64, fin-
ca 4.603.

Tasada para subasta en 7.002.000 pesetas.

Castellón de la Plana, 25 de octubre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—67.195.$


